


TRÁMITES EN LÍNEA 

INICIACIÓN DIGITAL 
 



La administración electrónica es el modelo de administración pública basada 
en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) con el 
objetivo de mejorar la eficiencia y las relaciones internas y externas de la 
administración. 

1. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 



VENTAJAS PARA EL CIUDADANO: 

• Accesibilidad a los servicios públicos las 24hs los 365 días del año. 
• Simplicidad en la realización de trámites. 
• Rapidez y agilidad. 
• Eliminación de la necesidad de desplazarse físicamente. 
• Accesibilidad para todas las personas. 
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2. GESTIONES Y TRÁMITES DE UTILIDAD 
SOLICITAR TURNOS ON-LINE: 

Ud. puede pedir día y 
hora de visita al 
médico sólo con su 
DNI; solicitar turno 
para iniciar un trámite 
en el Instituto de 
Previsión Social (IPS) o 
turno para la 
Verificación Técnica 
Vehicular (VTV). 
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2. Gestiones y trámites de utilidad 




